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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 239/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de fa Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a quince de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente. asunto, con lo siguiente: 

\CONSTANCIAS REGISTRO 

Oficio LI l/SGISSLYPIDJI745BI2Oi 7ie Batri 	Vier 	latriste, quien se 
ostenta como Presidentde la Mesa Directiva del Cóngreso de Morelos, en 
representación.del Poder Legislativo della.entidd. 
Anexos: 	. 	 - 	"._...•. 	-'1 - 

¡' 	'/-.... 	'. 	- 
a) Copia-certificada del.Acta deja Sesion:deLcongreso de Morelos de 

dode. de octúbr 	d)d's:il 	iciéis 	IacuaHse aprueba la - 	.. 	, 	— 	?...-.  
designacion 	de 1Beatriz 	Jicera Alatristecomo 	Presidenta 	- 	la 

lgisIativo 
/ Ma Directiva de Jicho organoídbcu%meintál'es,relácion-adas 

	

b)L Copias certificad as'de diversas 	-. os • ' 	- 	- 
r antecedentes dl Decreto' •por tel' qüe se)" conced& pensión por - 	1' 	i 	•'-' 

jubilacion al Maria ErniliaAcostaUrdapilleta 

	

cjCopia simple .,el_  Se.  rnanariode¼\Ios  Debates .del 	resoCdeh 
Etado de\Moelos, co'rrednt'a\'Fa seióM 'de. 	iritidós de - 	. 	1 	-: 	 ., 

iagosto de dos mil.. en la que. constala discusion dela iniciativa de¡¡ 
'Ciii 	felE'd 	l" 	" 	1 	• ey de? Srvic10 	 t - - 	- 	r-.- 	, 	' 	.  

d) Copias certificadas de diversas'documentale 	'ionadas con, los - 	... 	. 	. 	. 	,sS'%,% 	.' 	- 	- 
antecedentes-' legislativosde 	diversas -reform -s-- a 	la 	Ley 	del 
Sé(vicio CiilaeI Estado dé  .. - . 	1• 	 - 	- 	- - 	,_ 	, 	,. 	/ 

e) CÓpia..simple de-un. extracp..dél :Se 	ario ',de,los Debates; del 
Cor'greso del EstaLdo,deMorelos 'cor4-!,) diente a la sesion"de 
tresdeabril de dosmiLsiete, -en: & .k 	J1que 	onstala  primera 'lectura 
del dictaen'coñroyci'o .'dely qtie abrbgalá Ley,Ór'gnica del 
Estado, publicada elveintiietet 	osto-dédos-rril'trés'j'crea la 
Ley Orgáicá.jaF 

f) Copias certifiaaadediversas documentaIeselacinadas con los 
antecedentes legislatioeT 	.L.Ogicde¡ Congreso de 
Morelos 	y 	del 	RegIam'opara-I' Congreso 	del 	Estado 	de 
Morelos. 	, 

011266 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el veinticuatro de 
febrero de dos mil diecisiete y recibidas el siete de, marzo del presente año en la 
Oficina de Certificación 	7'l'y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste4 

Ç  
'Ciudad dé' Mxicoa quinced&marzd dé dosnii dieÓis"ite:' 

Agréguense ahexpedi'erIe
J 
 panaqus:uranef

.
ectoslega,lesjel oficio yc Unn

chi- 	í\ 1 L uL U) 1ft)C L/—\ 	— 	J\ 
anexos de cuenta de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del 

Estado de Morelos, a quien se tiene por presentada con la personalidad que 

ostenta', dando contestación a la demanda de controversia constitucional, 

1 De conformidad con la constancia que exhibe para tal efecto, y en términos del artículo 36, fracción XVI, 
de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morels, que establece lo siguiente: 
Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: (...) 
XVI. Representar legalmente al congreso dei Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de :la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado; ( ... ) 
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de conformidad con los artículos 10, fracción 112,  11, párrafo primero3  y 26, 

de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Consecuentemente, se le tiene designando delegados; señalando 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 

pruebas la instrumental de actuaciones, la presuncional en su doble 

aspecto, legal y humana, así como las documentales que acompaña, las 

cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo5, 

316 y 32, párrafo primero7, de la ley reglamentaria de la materia, así como 

3058  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en términos del artículo 19  de la citada ley. 

Por otro lado, se tiene cumplido parcialmente el requerimiento 

formulado al Poder Legislativo demandado en proveído de nueve de enero 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
2Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
4Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
Al contestar la demanda, la parte demandada podrá, en su caso, reconvenir a la actora, aplicándose al 
efecto lo dispuesto en esta ley para la demanda y contestación originales. 
5Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
6Artjculo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
7Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 
Códilgo Federal de Procedimientos Civiles 
8Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
9Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y II dei artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicano? 	 1. Todos los antecedentes legislativos del decreto número 218 

publicado el dieciséis de enero de dos mil trece; 

2. Acta en la que conste la aprobación y discusión de los 

	

decretos 
	

los' que se publicaron la Ley Orgánica y el 

Rpglamento, ambos ordenamintos del Congreso del 

(Estado de Moéld plicados,respectivamente, en los 
- 	-, 	.-. 	. 	

I 	__ 	 -. 	-. 	- 

' 	periódicos oficilés'númer?4529,\.y,,4546 de nueve de mayo y 
) 	 --- 

veintibincei de ?úlio\détdorñjl si'ete;-.e.'. 
; fl • 

..' 

	

3.,.iniciativa .y, 'd,ictam
/i/ 	

deLdec 
\
reto .por.:el q s - se promulgo la 

- 	Ley del Servicio.'Civil'-del.Estado .- Morelos, el cual fue 

publicado en'ekR,eriodicokOfIcIaI de r.relos numero 4074 de 

SeiS de septiembredel'dosLmIh 
r

\ 	

• 1- 	 . 	. 	

.. #• 

	

- . 	
meñ 	

\ 	- - 
Por tanto 

-'
, -con

1 
 fún

-
datoen; los-artículos59,-f(acción• 110,  297, fracción • . . 	• 	,-.- 	 • .. • 	.• / 	/ 

-. 	
_ 

 1111, del.Cqdigq- .Federal' de .. .Procg,ntos.. Civiles//se le requiere 
1 nuevament-al .citado ,...órgano-'para' quedentroØel plazo de tres días 

hábiles .contadoJaartir...td 	•-.'.Uient. al 	que surta efectos la 

notificación de esterdveídó:.énvíé:la'-dbcumentación faltante, apercibido 

	

/ 	
--' 	 •.. 	. 

que, de no cumplir con lo 	ta'dbe le aplicará la multa a que se refiere 

el mencionado proveído. 

	

..Córrase. traslado 	Poder.-Judicial de Morelos, :Ya  la.. Procuracluría 

¿ 

	

	--Géfleralde la,:  Rpúblic'a bn copia simAple  deIoficiode cóntésta.ción:de 

demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 
SUPRFM.t rnpT QF »JTIC 	L NJ/\rv\.I 

disposicion para consu 	en la -Seccion de Tramite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
10 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

11 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio 
de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: (...) 
II.- Tres días para cualquier otro caso. 

de dos mil diecisiete, ya que omitió remitir a este Alto 

Tribunal copia certificada de las siguientes• 

documentales: 
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ste Alto 
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General de Acuerdos de este Alto Tribunal, para los efectos legales a que 

hayalugar. 

Con los antecedentes legislativos presentados fórmense los 

cuadernos de pruebas respectivos. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28712  del mencionado código 

federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales 

lncohstitucional¡dad de la Subsecretaría General 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de marzo de dos mil diecisiéte, dictado por el Ministro 
instructor Javier Laynez Potisek, en la controversia constitucional 239/2016, promovida por el Poder 
Judicil de Morelos. Conste.q 

RÍS/ÁTM 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
12 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de lá resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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